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NPR 19-21 

Fecha sentencia  16 de octubre de 2023 

Materia Principios de lealtad con el cliente y respeto por su autonomía y 
honradez. Deberes de responsabilidad del abogado por sus actuaciones 
erróneas, administración de bienes recibidos del cliente y rendición de 
cuentas. 

Disposiciones aludidas por el fallo 3°, 5°, 31°, 39° y 41° del Código de Ética Profesional. 

El Tribunal resuelve Suspensión por seis meses de sus derechos como colegiado, con 
publicación en la Revisa del Abogado. 
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